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SÉPTIMA SES!ÓN oRD INAR¡A DE LA COMISION PERMANEN TE DE GOBIERNO
Y ASUNTOS AGRARIOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. . - -

En San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, siendo las once horas del día cinco de

matzo del dos mil veinticinco, reun¡dos en la Sala de Juntas, ubicada en el prirner nivel

del Recinto Legislativo, sito en calle 14 Oriente número 1, San Raymundo Jalpan,

Oaxaca, se constituyen los ciudadanos Diputados y las ciudadanas Diputadas:
MAURO CRUZ SÁNCHEZ, RAYNEL R.AMíREZ MIJANGOS, TANIA CABA!-LERO
NAVARRO, BENJAMíN VIVEROS MONTALVO Y DULCE BELÉN URIBE

MENDOZA, en atención a la convocatoria realizada por el Presidente de la Comisión

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios, de fecha 03 de marzo del año en curso,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 70 y 72 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo;26 y 27 fracciones l, ltr y lll del Reglamento lnterior del Congreso del

Estado; acto seguido, el Diputado Presidente solicita al Secretario Técnico, proceda

realizar el pase de lista correspondiente, desahogándose el punto anterior en I

siguientes términos:

DIP. MAURO CRUZ SÁNCHEZ
PRESIDENTE PRESENTE

DIP. RAYNEL RAMíREZ MIJANGOS
INTEGRANTE AUSENTE

DIP. TANIA CABALLERO NAVARRO
INTEGRANTE PRESENTE

D¡P. BENJAMíN VIVEROS MONTALVO
INTEGRANTE PRESENTE

DIP. DULGE BELÉN URIBE MENDOZA
¡NTEGRANTE PRESENTE
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Acto seguido, en uso de la palabra, el Diputado Presidente Mauro Cruz Sánchez, y

toda vez que se encuentran presentes Ia mayoría de los miembros integrantes de la
Comisión, declara la existencia del quórum legal y en consecuencia, se declaran

válidos para todos los efectos legales a que haya lugar.

Acto seguido, se pone a consideración de los integrantes de la Comisión el orden del

día propuesto en los siguientes términos:

1. Pase de lista y declaración del quórum legal.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación, discusión y aprobación de ros siguientes dictámenes:

a)Relativo al expediente GPGAN59t2025 en el que solicita se apruebe el Dictamen

con proyecto de Decreto la calificación de procedencia de la Designación de la C.

Laura lsela García Morales, Quinta Concejal Suplente, al cargo de Regidora de

salud del Honorable Ayuntamiento Viila sola de vega, sola de Vega, oaxaca.

b)Relativo al expediente CPGAN72t2O25 en el que solicita se apruebe el Dictamen

con proyecto de Decreto la calificación de procedencia de la designación de la C.

Lucero Balbuena solís, concejal por representación proporcional, al cargo de

Regidora de Ecología del Honorable Ayuntamiento de Santa Cruz Tacache de ti/ina

Huajuapan, Oaxaca

c) Relativo al expediente CPGAN76t2O25 en el que solicita se apruebe el Dictamen

con proyecto de Decreto a calificación de procedencia de la designación del los CC.

Josafat Canseco Herrera, Concejal por representación proporcional, al cargo de

' Regidor de Patrimonio Histórico y Álvaro Ramírez García, concejal por
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representació n proporcional, al cargo de Regidor de Equidad de Género, ambos del

Honorable Ayuntamiento de santiago Jamiltepec, Jamiltepec, oaxaca

d) Relativo al expediente CPGAA/8512025 en el que solicita se apruebe et Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se aprueba el reconocimiento con la categoría
administrativa de Núcleo Rural a favor de la Localidad de "Cañada Oriente Guerrero",

perteneciente al tt/unicipio de Santa Cruz ltundujia, pufla, Oaxaca

4. Asuntos generales.

5. Clausura de la sesión

Se pone a consideraciÓn de los integrantes de la comisión el orden del día con el que

se acaba de dar cuenta y no habiendo manifestación alguna, se pide a los Diputados y

Diputadas que quienes estén por la afirmativa en su aprobación, se sirvan manifestarlo
Ievantando la mano, siendo aprobado por mayoría de los presentes.

Se pasa al tercer punto del orden del día, en uso de la palabra, a el Diputado Mauro
Cruz Sánchez, manifiesta: Que en su carácter de Presidente de la Comisión
Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 63, 64 y 65 fracción XVll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;25,26,27
fracciones ll y lll y 42fracción XVll del Reglamento lnteriordel Congreso del Estado y

en cumplimiento a los Acuerdos Parlamentarios Aprobados por el Pleno del Congreso
del Estado, se turnaron a esta Comisión expedientes para su análisis, discusión y a
consideración de las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión la
aprobación de cuatro proyectos de Dictámenes de los expedientes que a continuación
se menctonan: - -

lnciso a) dictamen relativo al expediente CPGAAJS}]2OZS en el que solicita se

,apruebe el Dictamen con proyecto de Decreto la calificación de procedencia de la
Designación de la C. Laura lsela García lMorales, Quinta Concejal Suplente, al cargo
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de Regidora de Salud del Honorable Ayuntamiento Villa Sola de Vega, Sola de Vega,

Oaxaca, lo anterior en atención a la renuncia al cargo de la Quinta Concejal

Propietaria, presentada ante el Honorable Ayuntamiento, por lo que esta Comisión por

no existir impedimento legal alguno y por haberse cumplido con los requisitos y las

formalidades exigidas por la Ley Orgánica It/unicipal del Estado de Oaxaca declara

procedente la designación de la Ciudadana Laura lsela García [Vorales, Quinta

Concejal Suplente, al cargo de Regidora de Salud del Honorabte Ayuntamiento de

Villa Sola de Vega, Sola de Vega, Oaxaca

lnciso b) dictamen relativo al expediente CPGAN72|2O25 en el que solicita se

apruebe el Dictamen con proyecto de Decreto la calificación de procedencia de la
designaciÓn de Ia C. Lucero Balbuena Solís, Concejal por representación proporcional,

al cargo de Regidora de Ecología del Honorable Ayuntamiento de Santa Cruz Tacache

de Mina, Huajuapan, Oaxaca, ante la renuncia de los CC. Maximiliano Raúl Fabio

Sánchez Silva, y Elfego Tiofilo tMéndez Ramírez, en su carácter de Primer Concejal

Propietario y Primer Concejal Suplente por el Principio de Representación

Proporcional, postulados por el Partido de Unidad Popular, por lo que esta Comisión

por no existir impedimento legal alguno y por haberse cumplido con los requisitos y las

formalidades exigidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca declara

Declara procedente la Designación de la Ciudadana Lucero Balbuena Solís, al cargo

de Regidora de Ecología del Honorable Ayuntamiento de Santa Cruz Tacache de

Mina, Huajuapan, Oaxaca.

lnciso c) Relativo al expediente GPGAA/76I2025 en el que solicita se apruebe el

Dictamen con proyecto de Decreto a calificación de procedencia de la designación del

los CC. Josafat Canseco Herrera, Concejal por representación proporcional, al cargo

de Regidor de Patrimonio Histórico, y Álvaro Ramírez García, Concejal por

'representaciÓn proporcional, al cargo de Regidor de Equidad de Género, ambos del
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Honorable Ayuntam¡ento de Santiago Jamiltepec, Jamiltepec, Oaxaca, ante la
renunc¡a de los CC. Luis lgnacio Valladolid Calderón, Concejal Propietario por
asignación, Hugo Bautista Torres, Conceja! Suplente por asignación, postulados
por el Partido Unidad Popular y Nueva Alianza Oaxaca, y Máximo Olivera
Espinoza, Concejal Propietario por asignación postulado por el partido Morena,
por lo que esta Comisión por no ex¡stir impedimento legal alguno y por haberse

cumplido con los requisitos y las formalidades exigidas por la Ley Orgánica Municipal

del Estado de Oaxaca declara procedente procedente la Designación del Ciudadano

Josafat Canseco Herrera, como Regidor de Patrimonio Histórico y del Ciudadano

Álvaro Ramírez García, como Regidor de Equidad de Género, ambos del Honorable

Ayuntamiento de Santiago Jamiltepec, Jamiltepec, Oaxaca

lnciso d) Relativo al expediente GPGAAl85t2O25 en el que solicita se apruebe el

Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba el reconocimiento con la
categoría administrativa de Núcleo Rural a favor de la Localidad de "Cañada Oriente

Guerrero", perteneciente al Municipio de Santa Cruz ltundujia, Pufla, Oaxaca, esta

Comisión por no existir impedimento legal alguno y por haberse cumplido con los

requisitos y las formalidades exigidas por la Ley Orgánica fi/unicipal del Estado de

Oaxaca aprueba el reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a la
Localidad de "Cañada Oriente Guerrero" perteneciente al Municipio de Santa Cru

Itundujia, Putla, Oaxaca

A continuación el Diputado Presidente de la Comisión, una vez que ha explicado el

contenido y los alcances de los proyectos presentados, solicita a los Diputados

asistentes, si existe algún comentario con respecto a los Dictámenes presentados, y
no habiendo manifestación alguna se procede a someter a votación de los

integrantes la aprobación de cada uno de los Dictámenes presentados y analizados

'en la presente sesión, solicitando que quienes estén por la afirmativa se sirvan
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manifesta rlo levantando la mano, SIENDO APROBADOS LOS CUATRO

DICTÁMENES POR MAYORíA.

como cuarto punto del orden del día: ASUNTOS GENERALES, se pide a las

diputadas y a los diputados que quienes deseen intervenir en este punto, se s¡rvan

levantar la mano.

No habiendo asuntos generales que tratar, se pasa al último punto del orden del día

Como último punto del orden del día y al haberse desahogado todos los puntos

señalados en la orden respectiva, se da por terminada la presente reunión,

procediendo a su firma las diputadas y diputados que en ella intervinieron, por lo que

se cierra la presente acta siendo las doce horas de la misma fecha de su inicio.

-DAMOS FE.

..EL RESPETO A ERECHO AJENO, ES

COMISIÓN PERMANENTE GOBIERNO Y

ooeGFi¡O coltgfl frjcto)¡At
E§?AOO DE OAXACA

FODER TEGISI-¿TIVO

DIP. MAURO RUZ EZ LEGISLATURE
PRES D!P. MAURO CRUZ SANCHEZ

PRES¡BEilTE OÉ I.I COI,{ISÚfl PERHA}IEI{IE
Dr &0BtEñil0 Y A§UImS AORAn'OS

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXAGA
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DIP. TA NAVARRO

INT TE

"2il25 de l¡l Frirr:*ra

DIP. RA

\

DIP. BE MONTALVO EBE E MENDOZA

INTEGRANTE

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA oe Tn sÉpTI¡¡A SESIoN ORDINARIA DE LA COI,4ISION
PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. DE FECHA 05 DE IVARZC DEL DOS [/IL VE¡NTICINCO. - - -
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